
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISTICO 
RUTSPONSA S.A. 

RUC:1391854234001 

Puerto López, 03 DE FEBRERO 2020 

Abogado 

JACINTO CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPAÑÍA 
PORTOVIEJO 

De mi consideración. 

En cumplimiento del art. 21 de la ley de compañías me permito comunicarle a usted que con 

fecha 03 de FEBRERO DEL 2020 he procedido a inscribir en el libro de acciones y accionistas la 

transferencia que a continuación detallo de la COMPAÑÍA RUTA DEL SPONDYLUS RUTSPONSA 
S.A. 

CEDENTE N DE CEDULA NACIONALIDAD ACCIONES 

AGUIRRE CASTILLO JOSE ANTONIO 1100275690 ECUATORIANA 1 

NAULA MONTALVAN GLORIA JUDITH 0101388569 ECUATORIANA q 

CESIONARIO N DE CEDULA NACIONALIDAD ACCIONES 

CRIOLLO TUBA MANUEL FERNANDO 0105251334 ECUATORIANA E 

Cabe indicar que el cesionario es de nacionalidad ecuatoriana y que el valor de cada acción es de $1 dólar. 

Jay us ON. 
Sr. Huber Javier Lucas Chele 

GERENTE GENERAL 

Dirección: General Córdova y García Moreno 
Tel:0959190252 
Email: javier_lucas_ch(Ohotmail. com 

 



Puerto López, 03 febrero de 2020 

Sr. 

HUBER JAVIER LUCAS CHELE 

GERENTE GENERAL RUTA DEL SPONDYLUS RUTSPONSA S.A 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente comunico a usted, que he procedido a vender una acción de mis (1) 

acciones que tengo en la COMPAÑÍA RUTA DEL SPONDYLUS RUTSPONSA S.A valorada en 1,00 
(un dólar) cada una, a favor de la Sr. CRIOLLO TUBA MANUEL FERNANDO con cedula 0105251334 

el cesionario de nacionalidad ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todo derecho de uso, goce y usufructo siendo de 

responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

  

AS CRIOLLO TUBA MANUEL FERNANDO 

1100275690 0105251334 

CEDENTE CESIONARIO 

  

NAULA MONTALVAN GLORIA JUDITH 

0101388569 

CEDENTE



  

   



 



  

 


